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1.- Desde el inicio de la dictadura cívico militar que asoló nuestro país por 17 años, fueron

las víctimas, acompañadas de sus familiares y actores comprometidos de la sociedad civil,

quienes  denunciaron  los  crímenes  de  lesa  humanidad  perpetrados  por  el  terrorismo  de

Estado:  interposición  de  recursos  de  amparo  y  protección,  huelgas  de  hambre  de  los

prisioneros  políticos,  denuncias  y  testimonios  de  prisioneros  ante  tribunales,

encadenamientos de familiares, marchas y la marcación de lugares donde se había ejercido

la  represión  son  algunas  de  las  iniciativas  que  buscaban  develar  la  verdad  negada

sistemáticamente por los represores. 

Hoy,  después  de   43  años  sigue  siendo  la  sociedad  civil,  representada  en  las

agrupaciones de familiares, ex prisioneros y organismos de derechos humanos,  un actor

fundamental para avanzar en la búsqueda de verdad y justicia para los crímenes vinculados

a la dictadura. Son ellos quienes han llevado adelante variadas iniciativas, investigando,

interpelando  constantemente  al  Estado chileno  para  que avance  y se  haga  parte  de  los

procesos de memoria y democratización. Sin embargo, a pesar de la constante lucha y de

los avances  en verdad y justicia,  aún no conocemos el  destino final  de quienes  fueron

hechos desaparecer desde centros secretos de secuestro, tortura y exterminio a lo largo de

todo el país. Según los informes de verdad, la dictadura hizo desaparecer a 1.196 hombres y

mujeres, de ellos solo se ha logrado identificar  a 167 personas. Es inconcebible, que la

responsabilidad en el esclarecimiento de la verdad siga estando en las organizaciones de la

sociedad civil y no en el Estado y sus organismos pertinentes, quienes debieran tener como

prioridad el esclarecimiento del destino final de todos quienes fueron hechos desaparecer en

nuestro país. 

2.- En el caso de Colonia Dignidad, ex centro secreto de secuestro, tortura, exterminio y

desaparición de opositores políticos a la dictadura cívico militar, los avances en materia de

verdad  y  justicia  han  sido  particularmente  insuficientes,  manteniéndose  crímenes  y



criminales en la impunidad. Ello, a pesar de la vasta información presente, tanto en los

tempranos  testimonios  de  ex prisioneros  políticos  secuestrados  en el  enclave,  como en

testimonios de colonos presentes en diversos archivos, procesos y expedientes judiciales,

los que dan cuenta de los crímenes de lesa humanidad cometidos por la dictadura en y con

Colonia Dignidad. A pesar de ello, son menos de 10 las causas de derechos humanos por las

que se han dictado condenas y por las cuales ninguno de los jerarcas del enclave alemán,

sentenciados culpables, cumple hoy pena efectiva por violaciones a los derechos humanos. 

Frente al precario avance de la justicia, han sido los propios integrantes de nuestra

Asociación quienes,  con recursos limitados y esfuerzos personales,  han   avanzado en el

análisis  de  las  fichas  incautadas  desde  Colonia  Dignidad  el  año  2005,  obteniendo

información relevante para esclarecer aspectos claves de la represión perpetrada en este

lugar. Representación de ello es que solo con la revisión de un número acotado de fichas,

que integran los archivos de Colonia Dignidad, se ha logrado confirmar la existencia de dos

operaciones de exterminio comandadas por el Ejército chileno con la colaboración de los

jerarcas del enclave en  Colonia Dignidad, con el fin de exterminar a prisioneros políticos:

una de ellas en diciembre del año 1973 y otra entre el 15 y 16 de marzo de 1974.

3.-  Por todo lo  expuesto anteriormente,  y sobre todo porque queremos conocer toda la

verdad, la que consideramos un derecho fundamental,  respecto de los crímenes de Lesa

Humanidad  perpetrados  por  Colonia  Dignidad  y  la  dictadura  cívico  militar  contra

compañeras  y  compañeros  que  hasta  el   día  de  hoy  se  encuentran  en  condición  de

desaparecidos,  y con esta  verdad exigir  justicia  plena,  es  que como  Asociación por la

Memoria y los Derechos Humanos Colonia Dignidad presentamos  querella hoy contra

todos quienes resulten responsables por las operaciones de exterminio y por la desaparición

de prisioneros políticos en Colonia Dignidad. 

4.- Creemos que es fundamental que se continúen las investigaciones para esclarecer la

verdad de los crímenes cometidos en Colonia Dignidad, por ello exigimos que el Estado y

sus instituciones, aseguren y apoyen a través de la disposición de todo tipo de recursos, la

mantención  de  las  investigaciones  judiciales  y  policiales  al  interior  de  predio,

particularmente,  en  el  caso  de  las  fosas  construidas  por  Colonos  alemanes  para  la



inhumación ilegal de al menos 100 cuerpos de prisioneros políticos asesinados así como en

la búsqueda de documentos que aún puedan encontrarse al interior de Colonia Dignidad.

5.- Hacemos un llamado a todas aquellas personas, en especial colonos, soldados y altos

mandos del Ejército, que al día de hoy mantienen información oculta o silenciada sobre los

crímenes perpetrados durante la dictadura en Colonia Dignidad, para que entreguen sus

testimonios y/o medios probatorios inculpatorios a la justicia, los que permitan esclarecer

de forma precisa las identidades de los responsables, así como la identidad y el destino final

de detenidos desaparecidos. 

6.- Finalmente, interpelamos al Estado chileno y al Estado Alemán para que, en el marco de

la visita oficial a nuestro país del Presidente de Alemania Joachim Gauck, ambos Estados,

cada  cual  dentro  de  su  competencia,  pero  colaborando  entre  sí,  asumiendo  su

responsabilidad al fallar en la protección de los derechos y libertades de los habitantes de la

Colonia, así como en las sistemáticas violaciones a los derechos humanos de opositores

políticos  de  la  dictadura  ocurridas  en  el  lugar,  definan,  ineludiblemente   junto  a  los

organismos de la sociedad civil, las vías de trabajo bilateral necesarias para enfrentar estos

crímenes  de  manera  integral,  destinando  los  esfuerzos  gubernamentales  y  los  recursos

necesarios para avanzar decididamente en el esclarecimiento de los crímenes perpetrados

en  Colonia  Dignidad,  así  como  en  verdad  y  justicia,  con  miras  a  la  construcción  de

sociedades que sean capaces de aprender de su pasado y así fundar democracias que tengan

en sus bases la verdad y contengan en su seno una cultura de protección, respeto y cultivo

de  la  dignidad  de  todas  y  todos.
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